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DE LA PllOVINCIA DE VALLADOLID 4’

i
1

del f^iemes 13 de Marzo de 1837.

Se suscribe á este Periódico que srde los Mirles, Jueves, Viernes y Hoinini^o.s, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Libreria ele lío íriguez calle de Orates, ñ 1) rs. al mes, llevad) á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3. donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rema nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Repartimiento adicional de 10,550 rs. 
que se gira entre los pueblos del 
partido de Olmedo, para atender 
en el año actual al socorro de pre
sos pobres, habiendo tomado por 
base el número de vecinos de cada 
pueblo.

Núm. CUOTAS.
rUEBLOS. de 

vecinos Rs. von.

Aguasal....................... 57 74-
Alcazarén.................... 528 660
Aldea de San Miguel. 451 265
Aldeamayor. . . . 180 562
Almenara.. . . . 57 74
Ataquines.................... 250 505
Bocigas. ... . 84 168
Boecillo. . . . . 401 205
Camporedondo. . . 65 126
Cogeces de Iscar. . 48 96
Fuente Olmedo. . . 44 88
Hornillos..................... 57 114
Iscar............................. 277 557
Llano de Olmedo. . 41 82
Matapozuelos... . 555 674
Megeces. . . . . 56 412
Mojados. . . . . 541 086
Muriel.......................... 120 241
Olmedo y Valviadero. 516 1058
Parrilla........................ 105 207
Pedrajas de Portillo. 205 412
Pedrajas de S. Esteban 185 372
Portillo y su Arrabal, 468 941
Pozaldez...................... 475 951
Puras........................... 42 84
Ramiro. . . . .
S. Miguel del Arroyo y

42 84

Santiago del Arroyo.
S. Pablo de la Mora-

<66 334

leja y Honquilana. 56 112
Salvador y Horícalada. 61 122

Total. . . 5241 10550

Valdestillas. .. . 156 274
Ventosa de la Cuesta. 62 124
Viana de Cega. . . 56 112
Villalba de Adaja. . 62 124
Zarza...................... ..... 78 156

Lo que se inserta en este Periódico 
oficial para conocimiento de los pue
blos interesados, á cuyos Alcaldes 
encargo la mayor puntualidad en el 
pago de sus respectivas cuotas, que 
ingresar<án en la Depositaría de fon
dos, municipales de Olmedo. Vallado- 
lid 11 de Marzo.de lB57.=Francisco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esla provincia, puestos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
practicarán las diligencias oportunas 
para conseguir la captura de Uario 
Calvo, hijo de Antonio, vecino de 
Encinas, cuyas señas se espresan á 
continuación, remitiéndolo caso de 
ser habido á mi disposición. Valla
dolid 12 de Marzo de 1857.=Fran- 
cisco dcl Busto.

Señas de Uario Calvo. Edad 12 
años, lleno de cara, pelo rojo, viste 
con Liños pantalones de paño de As
tudillo muy usados, una chaqueta de 
Casiana y un pañuelo encarnado á la 
cabeza.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de la Gobernación 
dpi Reino, se me comunica en 5 del 
actual lo siguiente:

«Ministerio, de la Gobernación.= 
Subsecretaría. ==Negociado 5.“. =Por 
Real órden de 22 de Febrero próximo 
pasado, comunicada por el Ministerio 
de la Guerra, se ha mandado que Don 
Antonio Abril y Perez, médico de en
trada del cuerpo de Sanidad militar 
sea baja en el ejército. De órden de 
S. M. comunicada por el Sr. Ministro 

de la Gobernación, lo digo á V. S. 
para que el espresado Abril, no apa
rezca con el carácter militar que ha 
perdido. Dios guarde á V. S. muchos. 
Madrid 5 de Marzo de 1857. =EI Subse
cretario, Antonio Gil de Zárate.= 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid. »

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para los fines que se indican. 
Valladolid 12 de Marzo de 4857.= 
Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino, se me comunica en 26 de 
Febrero próximo pasado lo siguiente:

«.Ministerio de la Gobernación.= 
Subsecretaría. = Negociado 5."=Por 
Reales órdenes de 16 y 18 del corrien
te, espedidas por el Ministerio de la 
Guerra, se ha dignado resolver la 
Reina {Q. D. G.) que el Teniente del 
batallón Cazadores de Tarifa núm. G, 
D. Ramón Despujól y Duran, y el Ca
pitan destinado al regimiento de in
fantería Iberia núm. 50, D. Manuel 
Julián y Fernandez, séan dados de 
baja en el Ejército; siendo al mismo 
tiempo la voluntad de S. M. que esta 
resolución se comunique á todas las 
autoridades á fin de que dichos indi
viduos 110 puedan aparecer en punto 
alguno con un carácter que han per
dido con arreglo á la ordenanza gene
ral dei ejército y órdenes vigentes. De 
la de S. M. comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación lo digo á 
V. S. para- su conocimiento y fines 
oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de Febrero de 
4857.=E1 Subsecretario, Antonio Gil 
de Zárate.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Valladolid. »

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para los efectos que se espre
san. Valladolid 12 de Marzo de 1857. 
=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de la Gobernación Í 

del Reino, se me ha comunicado en 
15 de Febrero próximo pasado, lo 
siguiente :

Beneflicencia y Sanidad.—Nego
ciado "ó.°

Enterada la Pmina (Q. D. G.) de las 
esposiciones quela han difijida varios 
Prelados, para que se permitan las 
exequias de cuerpo presente, según 
la práctica religiosa sancionada pol
la Iglesia desde los primeros siglos: 
oido el Consejo de Sanidad, con
formándose con el parecer de las 
secciones de Gracia-y Justicia, y Go
bernación del Consejo Real, y de 
acuerdo con el Ministerio de Gracia 
y Justicia, se ha dignado S. M. man
dar que la Real órden de 20 de Se
tiembre de 1849, jirohibiendo las 
exequias de cuerpo presente, solo 
tenga valor y efecto cuando haya epi
demias declaradas por la Autoridad, 
y cuando los facultativos al dar el par
te de la defunción espresen que el 
cadáver no se encuentra en estado 
de ser conducido á la Iglesia, para 
que so le recen de cuerpo presente 
las preces que marca el Ritual Roma
no; cuya circunstancia no omitirán 
en ningún caso en que proceda, bajo 
su responsabilidad. •

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. iMadrid 15 de Febrero de 1857. 
=Nocedal.=Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para los efectos que se espre
san, Valladolid 12 de Marzo de 1857. 
=Francisco del Busto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sabsecretaria.—Negociado 2.°

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido ha bien expedir el Real decreto 
siguiente:

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de A'alencia y el Juez de 
primera instancia de Liria, de los
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cuales resulta: que cu 8 de Agosto 
de 1855 acudió Antonio Marques con 
un interdicto al Juez en quejado que 
se lo había intorrunq)ido en la pose
sión de una servidumbre do tránsito 
para un predio de su projiiedad, cons
tituida sobre otro f-redio colindante, 
que pertenece á la Casa de Benefi
cencia de Benaguacil, siendo este cer
rado con cerco de cañas por órden de 
la Junta de Beneficencia do la misma 
villa; y que el Juez., recibida la cor
respondiente información sumaria, 
dió el dia 14 auto de amparo:

Que notificada la Junta de Beneficen’ 
cia, de que formaban parte el Alcalde y 
un Regidor de Benaguacil, recurrió el 
primero al Juez en solicitud de que 
dejase sin efecto su proveído, en aten
ción á mediar un acuerdo, que acom
pañaba certificado, en que consta que 
en 5 del referido mes, el Ayuntamien
to, enh‘rado de una reclamación que 
le dirigió Antonio Marques sobre la 
misma cuestión, la había descstiniado, 
porque, á juicio de la corporación 
municipal la entrada del predio de 
Marques fue siempre por otro punto, 
y de dórsele la que deseaba, iban á 
causarse perpócios á las tierras que 
se hailaban declaradas en venta del 
clero de Liria, las cuales habría de 
atravesar en toda su longitud:

Que el Juez, previo traslado de este 
escrito á Antonio Marques, dió auto 
en 30 de Agosto para que so estuviese 
á lo mandado en su proveído del 14; 
y que el Alcalde interpuso el día si
guiente apelación para el caso en que 
el Gobernador, á quien recurrió por 
separado, no suscitase competencia:

Que admitida la apelación en el 
efecto devolutivo, y dada comisión 
para que se ejecutase lo proveído en 
el interdicto, recibió el Juez un ex* 
borto del Gobernador en que le re
quería de inhibición, invocando el 
art. 19 de la ley de 3 de Febrero de 
1823, entónces vigente, en el con
cepto de que el Ayuntamiento había 
ya fallado sobre la reclamación de 
Manpujs, tomando un acuerdo que 
no podia ser revocado por el inter
dicto, según la Real órden de 8 de 
Mayo de 1839:

Que el Juez comunicó el exhorto al 
Promotor fiscal, á Antonio Marques 
yá la Junta de Beneficencia, esponien. 
do ahora esta última, por medio de 
su Presidente el Alcalde de Benagua
cil , (jue Morques supone tener el trán
sito ó senda de su campo por el caje
ro de lo acequia de Campes, el cual, 
cnum todos los de su especie, no pue
de destinarse á usos particulares, y 
que en este concepto adquiría un 
nuevo carácter administrativo, que 
hacia improcedente el interdicto, el 
acuerdo del Ayuntamiento negando 
á Marques la sei-vídumbre que solo 
furtivamente podia haber tenido y so
bre que versaba su redamación :

Que el Juez se declaró competente, 
y comunicó el auto en que así lo 
acordó y el -dictámen fiscal al Góbcr- 
nador : y que este, oida la Diputación 
en funciones de Consejo provincial, y 
apoyado en los mismos fundamentos 
de su ])rimera comunicación, sostuvo 
a presente competencia;

Visto el art. 19 de la ley de 3 de 
Febrero de 1823, que pone ai cuida
do de los Ayuntamientos la construc
ción y conservación de los caminos 
rurales y de travesía en su territorio, 
y de todas aquellas obras públicas de 
utilidad y ornato que pertenezcan al 
término de su jurisdicción, y que se 
dirijan á la utilidad ó comodidad de 
su vecindario:

Vista la Beal órden de 8 de Mayo 
de 1859, que prohíbe los interdictos 
posesorios en cuanto tienen por obje
to dejar sin efecto las providencias 
de los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales en materia de su legal 
atribución :

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1850 y 20 de Julio de 
1839, que encargan á los Jefes politi
cos, hoy Gobernadores, y á los Alcal
des la observancia de las ordenanzas, 
reglamentos y disposiciones superio
res, relativas á la conservación dedas 
obras, policía, distribución de aguas 
par¿i riegos, molinos y otros artefactos:

Considerando: 1.® Que no hay 
providencia legítima de la Adminis
tración á que pueda atribuirse como 
causa inmediata el despojo que moti
vó el interdicto propuesto contra la 
Junta de Bcnaficencia.de Benaguacil 
por Antonio Marques ante el Juez de 
primera instancia de Liria:

2.® Que tampoco puede llamarse 
acuerdo iegalmentc administrativo la 
negativa dei Ayuntamiento á la recla
mación de Marques, toda vez que 
versa sobre una cuestión referente á 
cierta servidumbre meramente pri
vada, sobre la cual no ha dado atri
buciones á la Autoridad municipal la 
disposición de la ley de 3 de Febrero 
de 1825, que invoca el Gobernador 
de Valencia; quedando por lo mismo 
justificada la procedencia del inter
dicto, y sin aplicación la Real órden 
de 8 de Mayo de 1859, que tambien 
se cita:

3,® Que, esto no obstante, la Ad
ministración podrá ejercer las facul
tades que la confieren las dos Reales 
órdenes en su lugar referidas de 22 
de Noviembre de 1836 y 20 de Pe. 
brero de 1839, si, según la vaga afir
mación del Alcalde de Benaguacil, 
fuesen necesarias para conservar ex
pedito el cajero de la acequia de 
Campes.

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 
Marzo de 1857.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo comunico áV. E. 
con devolución del expediente y autos 
á que se refiero esta competencia, 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Marzo de 1857 = 
Cándido Nocedal. = Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dírecclon general de Correos,

limo. Sr.: Aprobadoslospresupues- 
tos generales del estado para el cor- 

, rienle año á virtud de Real decreto 
de 4 del presente mes, y compren- 
diéndose en ellos una reforma de con
secuencia en el personal de Correos, 
á fin de poner en armonía la division 
territorial de dicho ramo con la que 
rige para todos los demas que abra
za la Administración civil, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar que 
proceda V. I. desde luego á organizar 
las Administraciones de Correos , es
tableciendo las principales en las ca
pitales del reino según se detalla en 
los presupuestos mencionados, agre
gando á cada principal las subalternas 
que correspondan al territorio de la 
respectiva provincia, y cuidando de
que la espresada reforma se efectúe 
gradualmente para que no se resienta 
en lo mas mínimo la marcha constan
te y regulur del servicio.

Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1857.—Noce
dal. ~Sr. Directorgeneral de Correos.

Administraeion principal de Hacien
da pública de la pirovincia de 

Valladolid.

Aprobado el presupuesto general 
de ingresos del presente año, por 
Real decreto de 4 del corriente mes, 
y fijadas las cuotas y recargos que por 
la contribución del Subsidio indus
trial y de Comercio deben cobrarse 
en el mismo; necesario es proceder 
desde luego á la formación de las ma
trículas que se halla preparada ya, 
con la constitución de los gremios ó 
colegios, y categorización de sus in
dividuos, para las que se hicieron en 
virtud de lo prevenido por la ley, y 
conforme á las circulares de esta Ad
ministración de 16 de Octubre y 27 
de Noviembre del año pasado, inser
tas en los Boletines oficiales números 
129 y 143, y que han quedado sin 
efecto por consecuencia de lo resuel
to en Real órden de 3 de Enero úl
timo.

Repetidas en la citada primera cir
cular las reglas á que los señores Al
caldes deben atenerse, para la mayor 
claridad en la formación de las ma
trículas, según Ias consignadas en la 
instrucción del ramo, la Administra
ción se limitará á hacerles las preven
ciones mas indispensables, para que 
con todo esmero y puntualidad, pue
dan desempeñar el importante servi
cio que se les encomienda.

Las matrículas deberán formarse 
con estricta sugecion al modelo pues
to al final de esta circular.

Se comprenderán en ellas todos los 
individuos que egercian industrias 
el primer día de Noviembre de 1856, 
y figuran en las listas cobratorias del 
2.® semestre, aunque alguno presen

tase papeletas de cesar en 1.® de 
Enero inmediato. Tambien se inclui
rán los adiccionados ó dados de alta 
durante el esprcsado 2.® semestre y 
que no constan en Ias fistas referidas; 
en una palabra cuantos hayan pagado 
el 4.® trimestre de -1856,.porque des
pués de aprobadas’ en esta fornia las 
matrículas, serán dados de alta ó baja 
respectivamente por esta Administra
ción, todos aquellos que las soliciten 
ó hayan solicitado según los antece
dentes que ya obran en la misma.

La cuota del Tesoro que debe fijarse ' 
en una de las dos primeras casillas de 
la matrícula, la componen á una su
ma, la cantidad señalada por tarifa ó 
por el gremio y el importe de la 6.® 
parte, ó lo que es lo mismo, que no 
se ha de hacer distinción alguna de 
estas dos partidas, sino que juntas 
deben figurar como cuota del Tesoro.

Los céntimos que en algunas cuo
tas resulten por efecto de esta reu
nion, se suprimirán cuando no lleguen 
á 50 y si pasan de esta cifra se añadi
rá un real, pues de este modo se fa
cilitarán todas las operaciones de 
contabilidad.

En la primera casilla de los recar, 
gos de interés común, se pondrá 
como va marcado el 10 por 100 para 
gastos provinciales que es el que ha 
autorizado la Exema, Diputación pro
vincial, con arreglo al citado Real 
decreto de 4 del actual, y en la 2.* 
podrán figurar para municipales la 
cantidad de que hayan obtenido la 
competente concesión del Sr. Gober. 
nador de la provincia, ó bien la que 
cada pueblo haya solicitado ó solicite 
siempre que no esceda del 15 por 100, 
en inteligencia que la Administración 
no podrá aprobar las matrículas mien
tras no obtengan dicha concesión.

Estos derechos deben cargarse se
paradamente sobre las cuotas del Te
soro en que está embebida la 6.® par. 
te. En la siguiente columna aparecerá' 
el total de cuotas y recargos y de este 
total se sacará el 6 por 100 de repar
timiento y cobranza.

La Administración se promete que 
con las esplicaciones dadas, y el celo 
y buen deseo de los señores Alcaldes 
por el mejor cumplimiento en el ser
vicio público, nada la dejarán que 
desear; teniendo entendido que las 
nuevas matrículas, deberán quedar 
terminadas y presentadas en ella para 
el dia 25 del corriente mes, pues no 
desconocerán, que debiéndose verifi
car la cobranza del 2.® trimestre por 
el resultado de dichas matrículas, es 
indispensable recibirías con alguna 
anticipación para su exámen y remi
sión inmediata á los Ayuntamientos, 
asi como se hará despues de las rela
ciones de altas y bajas, antes de que 
dén principio á la cobranza y liquida
ción individual que necesariamente 
habrán de practicar, según las ins
trucciones que tambien se les comu
nicarán. Valladolid 11 de Marzo de 
1857.=Cayetano de Acuña.
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ANUNCIO OFICIAL.

Alcaidia Constitucional de 
Pena/lor.

Por renimcia del que la desempe
ñaba, es vacante-la plaza titular de 
Médico-Cirujano., de la clase proleta
ria de esta villa. Su dotación consiste 
en 1,100 rs. que percibirá de los fon
dos municipales, por trimestres ven
cidos. Los espillantes dirigirán sus 
solicitudes en término de quince dias, 
que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. Peña- 
ñor Febrero 25 de Í857.i=El Presi
dente, Francisco Bazaco.

SECCION NO OFICIAL.

Habiendo empezado á funcionar en 
toda la Monarquía los Jueces de paz 
desde 1.” de Febrero del corriente 
año, creemos oportuño transcribir la 
pregunta que contiene el Boletin de 
Jurisprudencia y Administración de 
la Rua, en el núm. 1/ del tomo 6.", 
puesto que la solución que dá á la 
misma puede servir de norma á di
chos funcionarios.

¿Corresponde á los jueces de paz el 
conocimiento de los juicios de faltas, 
y la instrucción de las primeras dili
gencias sgmariales referentes á deli
tos que se cometan en el territorio de 
su jurisdicción?

liemos preferido satisfacer esta do
ble pregunta, que se nos ha hecho 
por varios suscritores, antes de ocu
pamos de otras materias de mas difi
cultad y mas importancia, ya por 
cumplir lo prometido en el prospecto 
de contestar en seguida las consultas 
que se nos dirijan , ya tambien por
que tenemos noticias de sumarios ins
truidos por jueces de paz , por ciertos 
letrados, que por un error se creye
ron investidos con jurisdicción crimi
nal, ya ordinaria para entender en los 
juicios sobre faltas, ya delegada para 
instruir diligencias sumariales.

Sin embargo, es evidenteque,aten- 
diendo al derecho constituido no pue
den los jueces de paz intervenir por 
el derecho propio en ningún asunto 
de carácter criminal; su jurisdicción 
está limitada por razón de la materia, 
y por la de la cuantía , y su compe
tencia por la demarcación. Sin abri
gar ni la mas leve duda consignamos 
las proposiciones anteriores, porque 
nos constan por una causa especial, 
y ademas porque se apoyan en la ley 
y en Ips Reales decretos vigentes en 
la actualidad.

El origen de los Jueces de paz pa
tentiza la naturaleza especial de sus 
atribuciones; al redactar la Comisión 
de códigos por encargo particular del 
Gobierjib el Real decreto de 22 de 
Octubre de 1855, lo mismo que en 
las diseq^iones que precedieron á la ar- 
ticulaciop de la Ley de enjuiciamiento 
civil, se tuvo presente la convenien
cia de separar las funciones judiciales 

de las gubernativas y administrativas; 
pero ni la Comisión ni el Gobierno 
creyeron que podia estenderse la in
novación hasta el estremo de reves
tirlos en la jurisdicción criminal. En 
efecto, la autorización concedida el 
Gobierno por las Córtes constituyeii. 
tes de acuerdo con S. M. se limitaba 
á la formación de una ley,, que ar
reglara los procedimientos civiles 
con sujeción á ciertas bases com
prendidas en la de 13 de Mayo de 
1855. Conveniente y aun necesario 
es que cuanto antes sea posible se 
reunan-las funciones judiciales, que 
hoy resultan distribuidas entre los 
jueces de paz y los alcaldes; intere
sante es que no continúe por, mucho 
tiempo esa. anómala perspectiva de 
un alcalde que intervenga en los ac
tos de conciliación sobre injurias, y 
un juez de paz que sea competente 
para los que tienen un objeto pura
mente civil: y por último, importa 
demasiado para el mejor servicio pú
blico, para el buen orden y disciplina, 
que no tengan que entenderse los 
jueces de primera instancia con dos 
subalternos en cada localidad.

Pero es lo cierto que la jurisdicción 
de los jueces de’paz, es hoy toda ci
vil y nada mas; así lo dispone el Real 
decreto de 22 de octubre antes Cita
do en el artículo primero; las atribu
ciones-de los jueces de paz, dice serán 
las que determinan en la Ley de en
juiciamiento civil, la cual^limita todas 
sus disposiciones á la sustanciación 
ded^s asuntos de esta especia.

Los'Reales decretos y Reales órde
nes posteriores -restablecen la autori
dad del de 22 de Octubre, que por 
causas políticas se dejó en suspenso; 
y sus disposiciones son todas referen
tes á los medios de proceder á la elec
ción dé los jueces ; de modo que el 
derecho constituido no introduce no
vedad alguna, en cuanto á la juris
dicción y competencia para conocer 
de los asuntos criminales de cual
quiera clase que sean.

ANUNCIOS PARBCULARES.

Quien quisiere tornar en venta ó 
renta una Fábrica de sombreros para 
toda clase de fieltro, de pelo y lana, 
con sus herramientas útiles, comple
tos, un buen repuesto de materiales, 
v una tienda surtida de sombreros de 
seda y de toda ciase de sombrerería, 
acudaáDon Fernando Rico, en Aran, 
da de Duero, en cuya villa está esta
blecida dicha Fábrica y tienda, quien 
dará razón de cuanto se desee saber.

Acaban de llegar á la Librería (‘de 
los hijos de Rodriguez, procedente 
de Barcelona, un completo y variado 
surtido de Devocionarios y Semana 
Santa, que por sus precios se acomo
den á todas las clases de la Sociedad.

Agencia de los Portales del Número, 
en el 10, Plaza mayor.

Deseando esta Agencia demostrar 
su gratitud á las personas que la han 
honrado con su confianza y favoreci
do con. la recompensa de los servicios 
prestados, ofrece á sus comitentes el 
hacer cuantos pagos les ocurran en 
las oficinas de esta Capital, ahorrán
doles los gastos y molestias del viaje 
y ausencia de sus quehaceres do
mésticos.

Por medio de un criado ó cualquie 
ra otra persona pueden hacer los en
encargos, que les serán servidos in
mediatamente.

Cualquiera correspondencia podrá 
dirigirse á D. Benigno Villalba, encar
gado de este Establecimiento.

CEBADA EN VENTA.

Á 48 rs. fanega, en partida de 
100 para arriba; calle del Leon nú
mero 4.

NOGIDS^SS
DEL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL, 
para los niños que asisten á las escue
las de instrucción primaria.

POR

Don Jorge Diez Ruiz. Regente de la 
esc uela práctica Normal de Valladolid..

SEGUNDA EDICION.

Aumentada con ejemplos de las ope
raciones fundamentales, y de reduc
ción de medidas comunes á medidas 
métricas, sin necesidad de las tablas.

Este cuaderniio ha sido aprobado 
por Real órden de 28 de Febrero de 
este año, para que pueda servir de 
texto en las escuelas de instrucción 
primaria.

Se halla de venta en la escuela Nor
mal y principales librerías de Valla
dolid, á 6 cuartos cada ejemplar, y 
á 7 rs. cada docena.

LIBROS EN VENTA.

Tratado completo de Veterinaria 
por D. Nicolás Casas y D. Guillermo 
Sampedro, cuatro tomos en 4.” pas
ta 90 rs.

Biblioteca del Ganadero por D, Ni
colás Casas, seis tomos en pasta que 
se venden sueltos al que los desee á 
24 rs, cada upo.

Novísimo Cabero ó instituciones de 
Albéitar, arregladas á las ideas mo
dernas para uso de los Albeitares y 
practicantes de esta facultad, por D. 
Guillermo Sampedro, última edición, 
un tomo en 4.° pasta 26 rs.

Ley Agraria, por D. Gaspar Mel
chor de Jovellanos, un tomo en 4.” 
pasta 22 rs.

Elementos de Anatomía Veterina
ria general y descriptiva, por D. Gui
llermo Sampedro, dos tomos en 8.” 
pasta 24 rs.

Tratado eíemcnlal de materia mé 
dica ó farmacologia Veterinaria y tra
tado de terapéutica general, por D, 
José María Estarrona, dos tomos en 
8.“ rústica 30 rs.

Instituciones de Veterinaria ó Ma
nual de examinandos, por D. Nicolás 
Casas, un tomo en 8." pasta 16 rs.

Farmacopea Veterinaria y formu
lario magistral, por D. Nicolás Casas, 
un tomo en 8.“ pasta 17 rs.

Novísima Cartilla de M. Perez San
doval, ó sea arte de herrar y sanidad 
esterior del caballo, por D. Nicolás 
Casas, un tomo en 8.” pasta 10 rs.

Instrucción sobre el régimen y go
bierno de la cria de caballos de Es
paña, según la ordenanza de 1789 y 
posteriores reales resoluciones, por 
D. José Martres y Chavarri, un tomo 
en 4.° pasta 10 rs.

Diccionario universal de Agricultu
ra teórica, práctica, económica y de 
medicina rural y veterinaria, por el 
Abate Rocier, y traducido al caste- 
nallo por D. Juan Alvarez Guerra, diez 
y seis tomos en pasta 240 rs.

Todas estas obras se encontrarán 
en la librería de Juan Nuevo, calle 
de Orates número 21. En la misma 
se suscribe á todos los periódicos po
líticos, literarios y de modas, de la 
Córte.

Se halla vacante la plaza de Sacris
tán de la villa de Rueda, cuya dota
ción consiste en 200 ducados al año 
y ademas 800 rs. que suelen valer los 
emolumentos qüe percibe dé las fun
ciones Parroquiales, y tambien se da
rá casa de valde.

Los pretendientes han de tener voz 
de Tenor bajete, estar instruidos per
fectamente en el canto-llano y canto 
figurado, y no han de tener mas de 
cuarenta años de edad, porque en 
igualdad de circunstancias se prefe. 
rirá al mas jóven.

Los aspirantes á dicha plazas pre
sentarán sus memoriales al Presbíte
ro D. Juan de la Cruz Morales, Cura 
párroco, hasta el dia 15 de Marzo, y 
la provision de la plaza será el dia 20 
del mismo, prévio el exámen.

Se ha abierto un nuevo Estableci
miento de Evanistería en la calle 
nueva del Teatro, núm. 6, donde se 
encuentran' muebles de moda con 
todo esmero y perfección al estilo que 
en Madrid se trabaja, á precios mo
dicos que no desairarán á los deseos 
de sus compradores.

Á LOS ESCOLARES.

En el Estanco de la Plaza mayor, 
se vende el papel de matrículas para 
el pago de los derechos Universi
tarios. 
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